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A LA ATENCIÓN DE TODOS LOS SINDICATOS DE LA CGT:

22  de Diciembre de 2008

ORDEN DEL DÍA DEFINITIVO
XVI CONGRESO ORDINARIO

En la Plenaria Confederal  Extraordinaria celebrada el día 18 de diciembre de 
2008, se ha aprobado el Orden del Día Definitivo del XVI Congreso Ordinario de 
la CGT que celebraremos en Málaga los días 4-5-6-7 de Junio de 2009.

Conforme indica el Reglamento de Congresos, procedemos o a remitir a todos los 
sindicatos de la CGT el Orden del Día Definitivo para que pueda comenzar la 
redacción de las ponencias a debatir en el Congreso. 

Teniendo en  cuenta  todos  los  plazos  que  se  indican  en  el  Reglamento  de 

Congresos,   se marca el día 9 de Marzo de 2009 como 
fecha máxima para redactar y remitir las ponencias a 
la Comisión Organizadora del Congreso.  Cualquier ponencia 
que tenga entrada después de esta fecha, no será admitida.

Sirva esta circular para difundir de forma inmediata el Orden del Día y que el 
trabajo de la afiliación y los sindicatos pueda comenzar lo antes posible. En 
fechas posteriores se adjuntará el acta de dicha Plenaria en la que se recogen 
diferentes aclaraciones e indicaciones sobre el orden del día, el calendario hasta 
la  celebración  del  Congreso,  el  formato para la  presentación  de  ponencias, 
cuadernos de debate, etc. 

Jacinto Ceacero Cubillo 
Secretario General
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ORDEN DEL DÍA DEFINITIVO
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1. Apertura del Congreso

2. Formación de la Mesa del Congreso y Comisiones
1. Mesa del Congreso
2. Comisión Revisora de Credenciales
3. Comisión Revisora de Cuentas
4. Comisión de Escrutinio
5. Comisiones de Ponencias

3. Discusión  y  aprobación,  si  procede,  de  la  Gestión  de  cada 
Secretaría del Secretariado Permanente, Director de Rojo y Negro, 
Director de Libre Pensamiento y Coordinador de Ruesta.

4. Respuesta  de  la  CGT  ante  la  evolución  del  capitalismo  y  del 
neoliberalismo en los ámbitos estatal e internacional.
4.1. Una estrategia actual para defender los derechos laborales

4.2. Marco reivindicativo general para la negociación colectiva  

5. Propuestas  de  CGT para  construir  un  modelo  social  alternativo 
libertario.
5.1. Defensa de las libertades
5.2. Derechos sociales y servicios públicos
5.3. Reparto del trabajo y de la riqueza
5.4. Autogestión

6. Aspectos concretos a decidir sobre los Estatutos de la CGT: 
6.1. Modificación  de  los  Artículos  11,  12  y  31  a  propuestas 

concretas de la FETAP.
6.2. Modificación del artículo 25 en función de los Acuerdos de la 

Conferencia Sindical de Bilbao.
6.3. Actualización de la cuota (dos párrafos finales del artículo 

34). 
6.4. Revisión  de  los  fondos  de  solidaridad  establecidos  en  el 

artículo  34  (unificación  o  no,  y  posible  reglamento  de 
funcionamiento)

6.5. Revisión del artículo 48 sobre el nº máximo de secretarías 
del SP 
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6.6. Título VIII. De la Comisión Confederal de Garantías (artículos 
60 al 70)

7. Elección  y  nombramiento  de  las  diferentes  Secretarías  que 
componen el Secretariado Permanente, Director/a de Rojo y Negro, 
Director/a de Libre Pensamiento y Coordinador/a de Ruesta.

Jacinto Ceacero
Secretario 

General
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